
Expediente: 640/98
Carátula: CASTILLO ENRIQUE ALFREDO C/ FERREYRA ANTONIO MERCEDES S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 19/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
30716271648510 - DEFENSORIA OFICIAL Y DEL TRABAJO DE LA I° NOMINACION - CENTRO JUDICIAL CAPITAL, -DEFENSOR
OFICIAL CIVIL COM. Y DEL TRABAJO Iª NOM.
90000000000 - TULA, TERESA JOSEFINA-HEREDERO DEL DEMANDADO
90000000000 - CASTILLO, ENRIQUE ALFREDO-APODERADO COMUN DE LA PARTE ACTORA
90000000000 - FERREYRA, ANTONIO MERCEDES-DEMANDADO
27253370349 - CASTILLO, ENRIQUE ALFREDO-ACTOR
20127491640 - MORALES, RAUL EDUARDO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 640/98

*H106018891469*
H106018891469

JUICIO : CASTILLO ENRIQUE ALFREDO c/ FERREYRA ANTONIO MERCEDES s/ COBRO
EJECUTIVO.- EXPTE. N° 640/98.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 15/12/2025
presentado por ISASMENDI LAGORIA,ROSANA E:

1.- Téngase presente.

2.- Líbrese nuevo oficio a Juzgado de Paz a fin de que se practique una inspección ocular en el
inmueble cautelado a fin de que se proceda a constatar el estado del mismo y si se encuentra libre
de ocupantes; detallando su ubicación, extensión y características conforme lo ordenado en
providencia de fecha 28/10/2025. Dicha medida deberá realizarse de acuerdo a lo indicado por el
Martillero en presentación de fecha 09/12/2025 y acompañándose la documental adjuntada en dicha
presentación para una mejor ilustración.- MES. 640/98
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